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D:IARIO. 
¡ . 

. .. 

DEL -

MINISTEQJQ ·.:DEL EJÉilC-ITO 
DECRETOS 

Por .el que se nombra Cor4l: 
nel honorario éle la. Guar
dia Civil al Teliiente GeM 

. neral don CamUo Alonso 
·yega. 

. ~· 

P31rdo ~ cuatro de en'eio de 
mil novecient.os.oinouenta. y 
uno. ' 

. FRANCISCO FRANCo 

El Ministro del Ejército, 
:t:'IDEL DÁVILA ARRONilO 

Por los que s.e con.cede la 
Grau Cruz de la Orden 

:IJos ·destaca.dos serv1c1os del .Mérito Militar, con , 
.rendi{los por• el Benemérito distintivo blanco, al · Ge-
Cuerpo de la Guardia Civil neral de División don Al-
en los úlPimos diez afios y · .. fredo Galera Paniagua, al 
la. relevante labor de. eu aé~ . Geu~ttl de Brig¡.tda de ln-
tual Director General en la. fantería clon Matiano Lam-· 
r~organización :del Cúer:Po ;y bea Mas~a y a los de· igual 
<lrreoci.ón de los servicios ha , empleo del Arma de Inge--

"' producido Ja gratitud· e in- nieres don Matfas Marcos 
terior éati¡ña:.CCión de la Ofi- Jiméllez ;y don J' e S ú 8 
<·ialidad del mian:to, que ha Aguit~e ~.rtb: de Zárate, 
reflejado el des~. de unir el 
nombre -de este Gen~al a En atención a loa 'méritos 
)a historia del Cuerpo;y por y c.iJrcunsta.ndas que concÚ-

l .1. 1 -rren en ·él General de Divi-
~~!, ogía con caso~:~ ~ná. O- sjón don Alfredo Ga.l-$ra Pa--

. niagua, ' . . · · 

El Pa.rdo a. tres de enero de 
mil n(!vecientos · oinc-qenta. 
y 1In~ • 

· FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 
FIDEL DÁVILA ARRONDO . • 

' · 

En atención a los méritoo 
-s:· circunsj;andas que concu
rren en el General ~ :Bri
.ga.da. de Infantaria. don Ma-
riano Lambea. Ma.SBa., · 

Vengo en concederle, a · 
propuesta· .&el Miilistro del 
J3}jército, la . Qran Cruz 1le 
la. Orden .~1- liit&itO Mili-

·ta.r, con ~W~ blanco. · 
·. -Aei. lo. (J:i~:go por. ~1 

presente Decreto., da.do . en 
El Pardo a · tres de enell'o . 
de m{I no~ooientos cincuenta 
.y·u.no • .. 

,' FRANCISCO FRÁ]'WO· 
lUl Ministro dei Ejérdto, 
·FIDEL DÁVILA ARRONDQ • Vengo en nom.brar al Te;. .. vengo en · concederle, a 

·l'iente General don Camilo 
Alonso Vega, rt"oon.éL no- . propuesta del Ministro del ·. 

'-IV .Ej~r<iibo , la. Gran Cruz da le; .. · En atención · a. los· mérilios 
nomrlo de·l referido Insti;. · · Orden ='ei•.Mé...:.to M1' lit ..... ·,·. · ·t· ··· ·· · 1 t · a u - y CJ.OOu~s tJ.DCl&s que concu-
u 

0
· . · con distintivo blanoó. mn en el Genera.! de :&rl-

Así lo dispongo por el p11e- Así 1~ dispongo por el ga.da. de Ing·e~ieros don Ma,.. 
SNlte Decreto, da.do en El presente DecretO, dado .en tiaa Marcos Jimént+z, · 

. ~a~o~m~amQita ~-~~ 
' ' 

' · 



' 50 6 de enero de ;1.951 D. O. núm. 4 

Venao en coneederle :& prO-! ;.enie~te D. ~uan Jaume P~~s; de 
1 d~dos -~e Ar~illerfa ~el Regimientt> 

· , t 0~ M' ' • t (!"; 1 ]ré •t primera clase. ' . . de Costa de Tenehre, que a contfnua-
pues .a, · . ~. illlS ro e : l . r<n °• Otro, 1;) •• Ginés . Ayala Massariet, ;de ción se. relacionan,. se les con!lede la 
l~ G~~. · ruz. ~e 1~ qr9.?D- del Mé-: priÍD.era clas~. · · · . . ' Cruz de Plata ·del Mérito Militar c_on_• 
nto 'í.Xf1litar, con d1stirrtrvo hlanc<>. . . · - . . · . · distintivo blanco. . 

.' .Así lo · disP?ngo por el pr~sen~ · Arttl~éríá : .. , · · ~ -
. te Decret-o; <lado en El 'Pardo a Reláción que se cita 

éoro~el n . . Federico Hornillos Es- . ,. ' .. ..,___ 
tres de en-ero de mil novecientos cribano, de tercera clase. Arti¡lero segundo Isaac Baute Her-
~incuenta y uno. . . . . · • . Teniente-coronel D. José Rodríguez nández. ·· · 

• • · •
7 A,ustria, de -segunda · clase. .. ·e~. ·otro, -Julián Toledo Mar:tínez: 

· ·: FRANCISCO' F:RANCO . .Comandante D.' Miguel ·Gómez Pé- ~t,o;:. -:!~;:-elc~::;;?G~~~¡t:;ez • 
. . · rezcZarriora, .de segunda 'Clase. ' . · . · o, > o · · · · 

. ElMinlstrodeiEjérCita. Capitán. D; .Jósé de 1~ Fraga So- Madrid, 5·de· enero de 195l: 
FIDEL DÁVILA ARRmmo rrondegui, de _pri.Irfera· clase.' ' -

Te)liente n. I.m¡¡ Fern_ández Osso
rio, de :pl'imera clase. · 

En ·ate";ción · a los ~érit.OS y . ·. ,IW1e.z¡.ierás . .. 
circ~nstancias _qu~ concu.rten en cómandante dal s. ~- M. ·don An
:el. (íeneral . .de J?ngada. de. Inge-· tonio Gord.ejuela Niíñez, de segunda 

' . 
----------.. ·~------~~ 

· · Direeción General 
, . . . - . . 

de Enseiianza Militar' 
mer~ -don J esus Agu:trre. Ortiz clase. · . 
de Zátate.·· ·Gapitán D. Máximo Meyer-Thor INSTRUCCION PtREMILITAJR 

Vengo en concederle, a pr<}.: Straten-Moll, de. primera ~la~e. . . . . SUPEIUOR . . 
puesta del :lYLinistro_ d_.el Ejército, cuerpo de Ingenieros· de Armamento - ·-' 

· h Gran Cru~ de la Orden~del Mé- y Constr!l.cción (Rama de Construc- ·Baj'as · 
rit.o Milita-r, ron -distintivo blanco. ción Y Elect?-tcf.dad) Por apÚcact9n de lo. dispuesto en 

Así lo -dispOngo por ~1 presen- JI: • · el apartado 1.a del aruculo 174 del 
te D~reto, dado eri. El Par~lo a rócn,o~~n~:nguL~d~· cr:~el Ramón.,Ba~ Reglamento Provision~ para el .Ré- . 

gi111en Interior de la Instrucción Pre
tres de enero de mil novecientos Otro, 1>. Rafael Aznar Orttz, de se- militar superior de 21 de marzo de 
dneuenta y tmo. glmda. clase. . . 1949 (D. o. núm. SS), causan baja .en 

· · · la. c"lta4o.. l. P. S. los alféreces .even-
FRANCISCO FRANCO .. · G~arctta Ci11!t 

1
.tua~es de complemento del Arma. de 

·. .A:rtilleria. (Escala de campafia) qu& 
ECMinlstró del Ejército, Teniente coronel D. Domingo Auria a continuación se relacionan, proc.e-
FlDEL ·DÁVILA ARRoNDO Lasiorra, de segunda clase. dentes de los Distritos que se deta-

. puerpo luríflico. 

·-ORDENES ·, 
llan, dejando de ostentar .el 'empleo 
eventual· .qu.e les :fné conferido. por 
Iás Ordenes_ .. que asimismo se indican 

Teniente coronel auditor D. Ra- y quedando ep l'a situación ·militar 
. Ihón Táix Planas, de sé~nda clase. ·. que determi.na el apar:tado .a1 del a.r- · 

· Su~secretaría. 
'- .J.le~ompensas 

·En consideración a los distingui
dos servicios presta,dos por los jéfes 
y oftctales de las dist'l.ntas Armas y 
Cuerpos del Ejército que a <:ontinua. 
ción se relacionan, se les concede. la 
Cruz de la · O¡den . del Mérito Mil1-
tar, con distintivo blanco, de las 
clases que en cada caso· se especifica. 

. Imendtincía , 

Teniente ·coroné! · D. Ignacio Martf
nez-Lacaci García, de segunda clase. 
, Capitán D. Julio Garúlo Sancho, .de 

primex:a clase. · 

Capitán médico, asimilado, D. Ma· 
nuel Amoedo Seoarie, dé- primera cla;.:" 
se. · . , 

Farmacia Militar 
Estado Mayor • 

·capitán· farma-céutico 'D. -Vicente 
Coronel D. Miguel Martín Nara.n- corrales Romero, de primera clase. · 

jo, de tercera. cJa~e. 

Intanteria -cuerpo Ecl.lsidstit:o det Ejército 

. coronel D. Alfonso Gón;lez Cobián, Capitán capellán D.· .Clo'doaldo Po· 
de terce1•a. él ase. ·lanoo de la Fuente, de primera. clase .. 

Otro, D. J'ue.n del castillo Ochoa, Madrid, JS de enero de 1951. 
de tercera ,clase·. .. . 

Otro, IJ. Gustavo Salinas Cuélla.r, 
do tercera clase. . · 

DAVILA , 

tículo 177 del mencionado Reglamen
to Proyisional. ·. 

Dón . Angel Cecilia Belloso; p.t:oce
dente del Distrito de Madrid, ascen
dido 'por Orden de 10 de noviembre 
de 1947 (D. o. núm. 260). 

Don Jorge Fuentes puchemin,. pro-
. oe.dente del Distrito de La Laguna, · 
aséendido por Ord.en de 28 de octu. 
bre-- de 1946 (D. o. num. 2'!8). 

Don Luis Gútiérrez Amutio, proce- ; 
dente del. Distrito de Zaragoza, as
cendido 'pqr Orden ife .23 de noyiem- . 
bre de .1950 (D: O. nüm. 275). . 4 

Madrid, 3 da enero Q.e : 1951. •) 

D!VlLA. 

. ..... ~-------
Direcd6n General 

de Reclutamiento y Personal 
I!NFANTERIA 
· Disponibles . j comandante D. Enrique Adrien 

Igual, de segunda olase. 
r.a.p!tán D. Jaime .Jaume Va.l&nt, 

de primera. clase, 

- , 
P'ór haber causado alta; en el. cua- i 

En consideración . a· los distinguí. dro · Eventual' d.e~· S~rvicio de Estadd"; 
dos servicios' prestados por. los · sol· . Mayor por Orden . de 21 de dlciem·· J 
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brs de 1950 (D.· O. núm. ,.289), los ·;e.\ noviembre ·de .19w · Ú)_. O. núm. 256), l cuart~. DepóSito de Sementa..le~,. al 31 
fés de Infantería que a continuación ¡ pasa d.esttnadb con carácter· volnnta- · Tercio. ~ - . · · · 
se relaciona:v., pasan a la situación rio a la Academia de Caball!U'ia. co.,. Don Jesús Villanueva Pelayo, 0del 

~ de disponible forzoso en la 1." Re- mo n.rofesor .del ·segmmo .Grupo, al Hospital !.filitar de .T~rragona, al 32: 
gión Militar -{Madrid). !f(\mandante de Caballería del Servi- Teré~o. . · _ .. · 
·Comandante de Iniantería (E •. A,) -cio de Estado Mayor D. Luis Polan- , Don Ramón, Sánchez Eced •. del. Re-

.don Enrique Ca1zada Atienza. . . co JYlejorada, en ~itq.ación de dispo- glmiento de. Infantería Tetuán :mi-
Otro, D. Francisco Serrano García. nibls·forzoso en Marru,ecos {plaza de mero 14. al 33 Tercio. 
Otro, D. José_ Morillo Galcerán.-- Tetu~n).· Don José Polo Garcí<J,, del Regi-

·otro, D. Fernando Morillo Flandes, Madrid, 2 de enero de ;1.951. miento de Artillería núm. 18.• ·al 35 . 
Otro, D. José~ Diez Tortosa Moco- · Tercio. · . . . . 

<roa. · D!VILA • Don:· Alberto de la Torre Cambil. - • 
.Madrid, 1 de ~ttne:ro de 195;1. del Regimiento de Artillería ·núme-

ro· 16, al 3il' Tércio ... ' . 
D!VILA. 'Don Antohio "vmodi'es Podadera, 

d1f-ia Majasnía de Tetuán, al 37 Ter-
cio. . . . _ 

Por haber causado alta en el Cua
dro Ever.tual a el ServiciO. de Estado 
Mayor, por Orden de 21 de diciémbre. · 
de 1950 (D. O. núm. 289} los jefes de 

SAÑIDAD MIILil'l'AIR ·· :Qon ·Manuel RUfo .Moya, del· Régi- . 
miento d-a Artilleria número U, al 38 · 

·nestinós 

Infantería que a continuacién se re- .. Cómo ·resultado parCial del conciJr .. 
lacionan, ·pasan a la. situacjón de dis- so anunCiado por Orden de 10 de· oc-
ponible 'forzoso en las Regiones tub :t D · 
Militares que· se indican y en:corríi- re úl imo ( • 0." núm .. 232}, para 

··. 'f'ión, sin derecho a dietas, en las CUbrir. vacantes de capitanes Y te
.,-., nientes médicos, existentes en el 
. Unidades que asimismo. se expresan. Cueri;Jo de la Guardia Civ_il, sa des. 

Cqmandante de Infantería (E. A.) t· · 
don. Pedro Fontenlq, Fernández, dis- ura a .los capitanes. médicos (E. A.} 
pomble forzoso en l'a 1." Región Mi- del Cuerpo de Sanidad 1\tilltar que se 

. litar • (Madrid) Y en comisión en el z;elaciohan, .los cuales cesan en sus 
¡ Regimiento. de· I;n;tanterfa Xnmemo" act_uales destinos Y quedan en la si
l rial nllm. 1 hastit que· fe correspon- tu ación pre\l'enida en el párra.fo se
J. da destino ~ er 'servicio de Estado gundo del artículo 2,o del E>ecreto de 
f,· Mayor. . ?3 de. septiembre de 1939' (D. o. nú· 

ot D L · e mero 4}. . · 
ro, · . Uls arl).ana. Y Gómez de non Máximo Gutiéri'ez Pérez de la 

Barreda, disponible forzoso en la 3.~~> Riva, de la Unidad de Instrucción de 
Región Militar (Bétera) y en comi- · . . 
sión en el Regimiento de Xnfn.nteria la Escuela: de. Aplicac1~n de Caballe
E¡¡paña núrri. 18 hasta que le corres- ría Y F..q171tac1ón del EJército, al pri-

. panda destino en el Servicio de Es-! mer 'Ferc10. ' • 
tado Mayor. . • Don .Pedro _Llorén!:! Amores, .da. la 

Otro, D. Enrique Fernández de La- Mehal•la Jalif1~na !:l.e Gomara nú:q¡.e-
ra, dispqnilYle forzoso eh la 1 a. Re- -ro 4, S:l s~gundo Tercio. . 

- ¿¡ión Militar (l.\:l;adrid)' y en comisión ~on Bernardo Escudero Escudero, 
en. ·el Regimiento de Infantería IÚ· del Hospital Militar/da Alicante, al 

. memorial núm. 1 hasta que anuncia- tercer Tercio. . 
das vacantes de su empleo ·se pllbli- Don MáXi¡no Ra.mírez Rodrigo, del 
quen los destinos correspondientes a SéJ.?timo Depósito <Fa :Sementales, al 
-ellas. · . qmnto Tercio. 

Otro, D. Sergio Gómez Alba dispo- Don Pedro Sánchez Bejara.no,. de 
nible forzoso . en ·la v> RegiÓn MiU- la Agrupación de Sani~ad _Milit.al' 
t~r ,(Madrid) y en comisión en el Re- número 1, al sexto Terete, . 
g1m1ento de Infantería Alcázar de To- Don Ramiro Pérez Romero, de la 
ledo núm. 61 hasta que anunciadas· Maestranza y Parque de Artillería qe 
va~cantes de su empleo se publiquen Bt!,rgos, al noven!) .Tercio. # 

los destinos correspondientes a. ellas. D~n Luis García Escudero Alcarrf1Z, 
. Otro~ D. Fernan<J,o Mutí.oz Jiménéz. del Regimiento de Caballeria Caza-. 

''\Pajarero, .. disponible forzoso en la 2... d?res de Numanci~ núm. 9, .al10 'l!eJ:-
Región Militar (Cádiz) y en comisión mo. . 
€J?. ·el .Regimiento da Infantería Cá- Dol). Carlos de Barbachano An'tqlín, 
d1z nurn. 41 hasta que. anunciadas del quinto Depósito de Sementales, 
vacantes ae su empleo. se pu.:bliquen al 11 Terc-io. , . . -
1os destinos correspondientes a ellas. ~on. Andrés Quintela Iglesias, del 

Madrid, 1 de enero de 1951~ Grupo d~. Regulares Infantería Me
lUla núm. 2, al 12 Tercio. 

Destinos· 
'Pi!. .. 

P!VIU. Don Luis Madrigal· Tap:toles, de 
disponible :torzoso en la ;l..<~< Región 
Milita,r, al 21 Tercio. . 

Don Antonio Manzano Miguel, del· 
~ Regtmiento de Transmisiones del 

Ejército, t:il 22 Tercio. ·e 

. Para cubrir la vacante de ooncur
M, anunciada por Orden i:le ;t;t. de . . 

Don Luis Alcina Lainez, del Regj.
miento de lntant~r!a. Badajoz núme· 
ro 26, ~al 24 -T~cio. · 

Don· .Emi,li'o M:ar.tinez Burg.és, del· .. ~· -.... 
"" .. 

Tercio. · • · 
Don. Aurelio Sántos López, del Re

gimiento de Infantería Zamora nú-
mero 8, al 40 Tercio. . ~ · 

Don Tomás Madrazo Beristaín, del 
Batallón Cazadores de Montafia Mon
tej.urra núm. XX, al 43 Tercio . 

J.V!adiid, 2 da enero ye 1951. 

DÁVILA 

F ~RMACI-4. MIIJ;.IIT AR 

Destinos 

Para cubrir vacante de .provisión 
normal, anunciada P.or Orden de 14 
de octubre ·de 1950 (D. O. núm. 235), 
se destina con · carácter voluntario 
al Depósito de Medicamentos de Ba~ 
l,e!!<res al capitán . farmacéutico 
.(E. A.) don Enrique López Martín, 
de la Farmacia del Hospital Militar 
de Cáceres. . . 

Madrid-, 2 de enel'o de 1951. 

.Disponibles 

Por ;variaciones de plan_tillas, pasa . 
a la situación· de disponiblE\ forzoso 
en la l. a., .Re~ión Militar el capitán 
tn:rmacéutíco (E. A.) don J'uUo Gutié· 
rrez Rincón, de Eventualidades d,a 
dicha Regiqn Mi\itar,· con el derecho 
preferente que,para cubrir destino 
concede el· artículo 1S de la Orden d.e 
5 de mayo de 194~ (D. O. núm. 100), 
g;uedandp destinado en comisión eu 
la. Farmacia MUltar núm. S, de Ma
drid, hasta que le corresponda ser !lo· 
loca:do con arreglo a las normas' ~e-
glamentarias. · · · - · 

Madrid,· 4 de enero de Út51. 

n.tvru. 

(. 



' 
C UERPO-:EC\LESIASTICO 

DEL EJERCI'FO 

"Destinos 

A propuesta del Vicarió General 
Castrense . y para. . cubri¡- las vacan~ 

'1 . tes de PrQvisión normal, anunciadas 
· por Orden de. 6 de octubre de 1950 

(D. O. mln;t. 228}, pasa a prestar sus 
servicios· en los .destinos que se ex
presan el personal der ·Cuerpo E<;le~ 
siástico del' Ejército i;ru~ ·!!; coiüinua. · 
c~ón: se relaciona::· .. · · · · · • 

-" 
VOLUNTARIOS ~ 

AL Regimiento de Intantérta .León,mí.-

6_ de enero . de ;I.U51 

leares (plaza· de Palma de Mallorca¡ 
y en gomisión en el Regimi!lnto de 
lnfa.nteria Palma núm. 47. .. 

:,p • 

AJ: Hospital.- Milftar de Larache 

Capi{-án capin.án, O. EinÍlian'o RÜ- . 
dXíguez Fernández; · .. de disponible 
forzoso en la,.. ;t.a Región :Militar (pla-
za de Madrid). · 

Madrid.. 3 de enero de 1951. 

' · 

OFJCI~AS ~I!LITARES 

• mero 38 . ·- , Qiunquenios - . 
Teniente : ca:pellá~ -D. Francisco Gil. . . ~ 

Herrero, de disponillle forzoso en la Se rechflca. la. Ord~ de. 17 _Q.e fe
l." Región Militar (pla:za de . Bada- brero de :194~ (D. O. num. ,45.), en la 
joz)· y en comisión en el Regimie}.1to P.arte quf< afecta al .sal'gento 11:e , Ar-
de Infantería Castilla núm 16. · · tllleria (hoy ayudante de Qf1cmas 

· · Militares) D. Víctor mazarán Alegria. 
A~ Regimiento' ae ArltÚ'ena nttm. 71 .con destino en l.a Dirección General 

~ · de Servicios, en el sentido de que 'la-s 
Capitán capellán D. Fernando san- 2.000 pesetas anuales que en cahetlp

todomlngo Martín, del Regirr¡ien!o de to de qqinquenios- acumnlablE!s se le 
Zapadores dl'l ,la. Comandancia. Ge· oonceden por la. citada disposición, 
neral de ceuta., las percibirá desde 1 de enero de 

!<'ORZO SOS 

Al. Grupo de Tiradores de Ltm 

Ca.pitá.n capellán D. Jos~ Mayal 
Gaya., de disponible · torzoso en BO:-

1949, por . haberse comprobado que 
pasó su primera. revista. administrati
va. en er .emplEJO de sargento prOVi· 
stonal el día 1 de enero de 1939. · 

Madrfd, a de enero de 1951. 

D!VILA 

D. O. núru. 4 

VARIAS AlRM_AS .. 
Concursos· 

• . . ' 1' 
. Con arregl{) a lQ dispú~t-ó en la] 
Or_den qe 5 de mayo.._ de 194\ (DIARIO.! 
OFicm.. núm. 102), se ·anuncia; para-cJ 
ser cubiert.?- por !}oncurso una vaean. 
te de teniente coronel- de la Escala 
complementaria, e x i s t e n t é en los 
Juzgados --Eventuales de Palma d~ 
Mallorca, ·la cual podrá s~ solicita¡.; 
i;ia por ·los de 1-gua.J empleo -y Espa:- . 
la de cuá.l([uier 'Arma. 

Las instancias de ·los soli.citantes, 
· debidamente ·documentadas y cl]rsa
das por conducto reglamentario, de
berán tener enU'ada en la Capita
·niea General de Baleru;es dentro de 
les quince dias, contados a Partir de . 
la · fecha de :publicación de esta Or
den en el Dl:AaiO OFICIAL, sié~do obli
gatorio para los residentes en la:. 
Península: Marruecos y Canarias an
ticipat sus peticiones por telégrat:o. 

Expirado 'el plazo de admisión der 
instancias, eh el de diez dias se ca· 
llficará. por la. Autoridad Judicial los 
méritos de los ~pire.ntes, con arre. 
glo· al F(egla.mento de 11 de juqio de 
1919 .(«C. L.• núm. 232), y se f~rmu, 
lará la oportuna. propuesta, que, ,con
las instancias y do1,1umentac1ón da· 
todos los solicitantes, so remitirá n 
esta Minis»~rio (Direct:ión General 
do Reclutamiento y Personal). 

Madrid, 3 de enero de 1951. 

D!VIV. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA· DEL_· GOBIERNo. 
~ . . ~ ~ " 

• > ... 1 • 

Excmo'. Sr.: El Consejo de Minis· tod~ vez que del expediente intor· elevar el informe en el sentido que
tras, con fecha 3 de octubre último, ma.tivo tan solo se desprendía, a su queda expuesto al Ministro del E]ér-

. 'tomó e' acuerdo -que diqe así: juicio, que el pretendido causant~ eito; 
cEn el recursG de agravios promo- residía en Illana (Gua.da.la.jara) Y . Resultando qU.e, confl~ada: por elt 

· vida :por i:lo:t'!.a Juliana Garcia.-Abad por· ·su· ifle:t1t1flcadón· con lJ)s postu- Ministro del Ejército ra. resolución· 
Toledano co:p.tra acuerdo del li::onse- 11!-dos del Alzamiento Nacional :C~é dei conf?ejo supremo de' Justicia Mi
jo Supremo de Justicia Militar que dete~ido y asesinado por los rojos litar fué notificada la resolución -de
le denegó . el ·derecho a · ¡¡,cogerse a. el día. 6 de diciembre de 1936;- 'POr_ neg~toria · a la interesada t~n oficio-

' .los beneficios ·del . Decreto de 23 de ello,, siendo indispensable · para. · le-· d·el <iobierno MiUtar de Guadalaja. 
febrero de 1940; Y gar derecho a pen~ión con arreglo ra.. y ·que contra esta resolución jn- , 
-:Resultando que do:t'!.a Juliana. Gar- a. lo dispuesto. en "el citado> Decreto, terpuso la .recurrente recurso de re .. ;.~ 

cta.·Aba..d Toledano solicitó el se:t'!.allt- artículo primero, que el -c~~:usante se posl!ción en 29 de enero de 1950, :re~ 
miento de una pensión · extraorc;lina,. hubiese alza.jio en armas o se l;lubie- curso que tué. decla.ra.~€1 improceden- ' 
tia. .al amparo de lo P:t:evenido -en el se unido a las fuerzas nacionales Y te por el Consejo Supremo de Justi· 
Decreto de · 23 de :febrero de 1940, · muriera. en acción de guel'!'a o como · cia. Militar en 21 de febrero de' 1950; 
alegando que_ estaba comprendido en consecuencia '<le las .heridas recibi- ·porque este. consejo estimó ([Ue he.· . 
~:~1 citado Decreto el hech.o .del asesi· das en ca.mpa.tta, y teniendo en cuan- bie. sido interpuesto fuera. de pla..zo; r 
nato por los marxis~s de· su mar!· tfl. qqe la Orden ministerial. de 4 de . . . · · · .• ~ 
do, don Victoriano García Antón Re.· noviembre de 1940 excluye. de los be· Resultando que interpuso la. rec¡¡¡.. ; 
baso· . neftcios del Decreto los casos de ase- rrente, en 29 de marzo -de 1950, recui' í 
· · ' · , · . · 1 · 4 so de agravios, insistiendo en que· 1 
· :Resultando que el conselo Supre· sino.to cometidos por os roJos. ~n eón arreglo a.t Decre-to de 28 de te· j 
mo de Justicia. MUitar, en 11 de oo. p. erso. nas adtctas . al Alzamiento Na.· brero de. 1g40 y· Orden· ministerial de-

1
._ 

tubre de 1949, y en cumpl1m1ento q.e cione.l, ca.un cuando esw probado vi mb d 1 1 11 t ni de , 
lo dispuesto en al apartado segun. que · este. condición :fuera. la única. 4 de no e re e gua a. 0 • e e._. •· 
do de la. Orden de 4. de noviembre causa· determinante del asesirta.to), recho al . set1e.lamiento d.e una pen··, 
de 1940, acordó pr~oner al Minis- le. . s·ala de Gobierno del Consejo SU· sión extraordinaria; . ,.,.. 

. tro la. desest1maQi6n . de la solicitud' premo de Justicia· Militar . .acordó Vistos ·el Decreto d11r 23 de. febrero- •j . .. ,, 
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ü~ 1940 y ·Ordeñ ministerial de. 4 de de julio de 1948, el recurrente solici.-' tivo bastante que Impida concederle
noviembre de 1940; 1•) del Presidente del Consejo Supra. los beneficios establecidos .por la Or

. considerando que, aun cuando se. mo de Justicia ·Militar que, por apl~- den minisrerial circular de 30 de ju
_: prescinda en la resolución del pre- cación de la Orden de 30 de junio del nio de 1948, en cuanto ésta requiere

s ente caso . de los vicios de . procedí- mis:nio año, se rectificara su haber para su aplicación que hubieran ter-
miento que forzarían, sin má¡¡, a de- pasivo, abonándole un nuevo quin~ minado'sin responsabilidad las infor- . 
clarar la improce<?encia del recurso, quenio a los ya tenidos en cuenta, y l}laciones y procedimientos judiciales 
y que han sido alegados por el Con- en instancia .da 8 de febréro de 1949 a que fueron sometidos los·milita.res 

' sejo Supremo de Justicia Militar, se solicita la previa aplicación de aqne- por su actuación en :<:ona roja; 
negaría igualmente a la . desestj.ma llá Orden y la consiguiente rect:Q'ica- · Considerando que -cualquiera que 

. ciúri de la pretensión de la recurren. ción de haberes, reproduciendo esta sea la :ilnprecisión terminológica de 
te, ya que q_on arreglo a las disposi- petición ~n nuevo escrito de · maJ!O la disposición citada, es· indudable 
ciones que invoca es indispeJ1Sable siguiente, dirigido al· Ministro d!=Jl que .las _faltas prevtst~s y penadas en. 
para legar d~re<;ho 'a pensión que la Ejército y ·que, previo informe del. eL Código de Justicia .Milltar consti
muerte se hubie9e producido por 'ha- ·Conseíó Supremo de ,Justicia Militar tuyen iníracciones penales cuya co
l{erse alzado :en.armas el causantG, o se le .notificó, en 30.de diciembre d,el misión implica;. la. responsabiljdali 
uni'!lo a las fuerzas del 'Ejército na- mismo año, resolución denegando la cons!guiente y ·determina -la imposi
cional, y que dicha muerte fuese 90n- petición,.por oponerse a ella Ja ·no- ción de las san(;iones adecuadas, por 
secuencia· de-las heridas recibidas en rrección gubernativa de dos Dieses de todo lo cual la absolución dictada en 
a,cción a e guerra o en 1a campaña, arresto impuesta al interesado pór su cuanto al delito perseguido, _:es me
ya que la Orden ministerial de 4 de- actuación -en zona ro;ia., ya qy.e la Or- levante en cuanto a la e~istencia, na
noviemb:re de 194{} declara aplicables den de ;¡o -de junio de 1949 requiere turaleza y. consecuencias de la traita 
los beneficios del Decreto ·de 23 de que las actuaciones seguidas contra apreciada, y sancionada en el trámi
febrero del mismQ año a los qne mu- los interesados- hayan terminado sin te de aprobación de sentencia, · · _ 

.. rieron desempef:íando servicios mili- responsabiUQ.ad Pal'a los mismos; .El Consejo de Ministros; de confor-
tares auxiliares, si bien vo1u;p.taria~1 Resultando que en 16 de enero. pa- midad con el ·dictamen emitido por 

)..-.mente o por orden de algún jefe de sado, el recurrente interpuso recurso ·el Consejo .de Estado, 11a: resuelto•des-
Milicias ; . , . de casación contra la resolución cita- estimar el presente recurso de agra.-

Considerando que ninguna de las da, e:¡¡:poniendo,. en apoyo de su: te- Vios.,. ' • 
citadas ci_rcunstancia$ concurrieron sis, que cree su petición ajustada al ' Lo que ¡le orden de Su Excaiencl'al. 

, en el ases~nato del señor Garcfa. An- espfritu y letr¡:¡. de la Orden de 30 de se publica én el «Boletín Oficial der 
[ tón Raboso, que fué primer~¡nenté ·1unio de 19-t.S, C~OE\,. beneficios han Estado• para c_9nocimiento 'de V. E. y· 
r encarcelado Y fusilado .¡;lespués, y d:a aplicarse cuando los expedientes notificación &1 interesado, de oon:tor--

¡'· que . ~sta muerte producida, por su de depuración hayan terminado. con midad éon lo dispuesto en el número 

. 
adh~sló!J. ideológica al Movimiel!to 1 sentencia absolutoria, co!fio ocurrió primero de 'la de esta Presidencia del 
Nacional no es ~ausa bastante para en el caso del interesado, sin que Gobierno d,e .;t.2 de abril de 1945' • 
le$'a! p~nsión extraordinarta (Orden pueda desvirtuar esta absolución la Dios guarde a V. E. muchos 'atlos. 
mmrster1a1 . d. e 4 d e noviembre tmposición de dos meses de arresto Madrid, 21 de diciemhJ•e de 1950.-
dec1940) ; ... . por vfa gubernativa; · P: D., el' Subsecretario, Luts carrero-. 

ons1derando por las razones ex- · 
puestas, que.]lrocede la desestimación f5esultando que el 1~ de·. m~r~o si-

" del recurso · • · gmente, y. al amparo del prm.c1p1o del Excmo. Sr., Ministro del Ejércita. 
· De conf¿rmidad con el dictamen ~ilenci(J administrativo por. no haber-

emitido. ;¡;_>or el Consejo de EstMo, el se r:suelto sobre la reposiCión pedí
Consejo ae 'Minittros· ha resuelto .des- da, e! interesado int~rpuso el corres-
e?timar' el presente rMurso de agra- pon,dler¡.ta recurso de agravios contra. Excmo. Sr::· El ConseJo· d'e· Minis-
vws.• la I esolución. impugnada; insistiendo tros con fech:a 8 de octubre últi 

Lo que de orden de Su Excelencia en sus argumen,tos; · tomÓ el acuerdo que dice asf. mo,.. 
se publica en el «Boletin Ofiqial del o. ~~sultfrtdo J~e la documentación, «En el expediente de recÚrso de· 
Est~~o» para con()Gim.ténto de v~ E. Y. n a a expe ~n e acredita que el agravios promovido por D. Antonio. 
notlf~camón .a l,a interesada,• de' con- r¡cgrrentje fué absuelto en su día por González Morales, teniente de Infan
formidad. con lo dispuesto en el m1, .e · ¡nse 0 de Gu~rra d~ Oficiales Ge- tería, retirado, contra Orden de~ d& 
meN pr1mero de la de esta Presi- nera es. reunido Para ver Y fallar la noviembre de 1949, por la. e se roo,.. 
dencia del Gobierno de 12 de abril causa mstru~da contra aquél por el lizó el se:tialamiento de su~aber pa,.. · 
de 1945. supuesto dehto de negligencia, pero sivo , . 

Dios gúarde a v E mu h . ' tí ~ tple al aprobar .-el refeddo :tallo, el • t · 
Madrid 21 d • . e os a. o . Gapitán Generai< de acuerdo .con su Resul ando que en 11 de febrero-

.P, . D., el' Supse¿r~f;~f:,X:~~iftJ;;g;;; ta1t~tl~~8a~J8ec1~~ l:e~!i!~~;i!n d:
1 
u~r~ ~:S. \~f1i1t~r.c~~:~~~fou~~e~~lad~;~:: 

"":Excmo Sr. Ministro del E{ér.cit.o. t~culo 835 del Código· entonces vigen- tici<a, confirmó. la sentencia der Con-
• J . te, por la que impuso a1 interesado el , sajo .de Guen:a celebrado en La C<Jr.u .. 

correctivo de -dos meses de arresto en tl.a, en 5 de octubre de 1948, por la 
castillo ; ' . que . el interesad<? fué castigado . con 

. · :. •. Resultando que en la: trá:initaci6n ~a- pena de sep'aración <4:el~ ser.vicl& 
Excmo. Sr.: Con fecha 3 de '.:lctu.· de este recurso se han observado los por a.ctos contra e:L honor mili,tar,.· 

~re último, el Cohseio de Ministr¡¡¡s requisitos establecidos por la legisla· ~f~~~~rb~~a rin d:l ~jérc1tg Pf~49Qyttm omó el acuerdo que dice así: , ción Vigente; ... · · sáñdose de ofici aT~P7 ~ • cur-
vid.~np~l ~c'ifso de agravios promo· Vistos los preceptos legales· citad9s 1949, propuesta ~e- e~Jal:i~~o d~ 
nient r . amón Lépez ~ardo, te. 'Y demás de general aplicación; haber pasivo que pudiera: correspon~ 
tirad e coronel de Estado Mayor, re- . Considerando c¡ue la única. cuas- darle, siéndole éste tijado. br Orden 
Sup:r~m co~ra .resolución de~ Consejo tjón planteada en este recurso es la.. de 22 de ·.noviembre d'e 1'949 ~D. o. nú· 
desesti~a e. Jufticia Militar que. le de determinar si la imposición al re- mero 271), d& co-nformidad con lo dtS· 
apuJa,a 1 pet~ ón de que le sean currante de un. col.'rectivo guberna~i- puesto en. los artículos 28 y 48 d~ El's~· "'de 30 d~sj os1 denefioto,c¡ de la OrpAn vo; ·habiendo sido absuelto libre:n:¡.e'n· tatuto de Cia:ses . Pasivas en e-l'' 5& 
· R un o • e 1948; Y . te ~n 1a causa seguida contra el mis· nor 100 del sue!d 1 ' t dimu 

es~ltando. qt;re en instancia de 27·1 :rho por la jurisdicción militaa;. es mb- tado por el :tnte11~s:~!~_~~~: reso1U: 

"' •• 
··, 
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eión le fué Ít~tific~da en ~~~~;crem: , ~~ .si:nialaU:iento de. su hab~r pasivo: 1: Consejo, a 1~ salic~tá~9 e-:~c~~~~o .d~ 
bre inmediato, según eonsta en el ex.- extremo que queda fuera de~ presen- 25. de febrero de 19#; . 
pediente; · · · · . te recurso, ·por cuant<1 el"interesado, Resultando _que en P' de. mayo de_ 

Re$ultarido que . en 20 de dÚ:iembre señor González Morales, recurre con- 19~9 las precitadas seüoras solicita
de 1949 interpuso ;contra el expresl}.do tra un señ~lamien,to de su.J:iaber p_a..- ron rectificaéión y .mejora del seña~ 
señalamiento· el. interesado recllrso de· sivo · cru~ toma eomo base el sueldo !amiento il.ludido á.poyandó ·su peti-

, reposición, - que· tuvo entrada el 22 re.gulador d~ teniente, .único que, se- ción en la Ley· Ji~ 16 de junio de 1942, '; 
del propio mes, en cuyo· escrit{) el se-· gún se desprende de todo el ex.pedien- que, dando nueva · redacción , al ar- . 
íiór. González 'Morales manifestaba te, er{!. el que percibía el· interesado, tículo 15 de). Estatuto de Clases Pa-· 
que cesó en al serviCiQ a.ctivÍJ en _31 por lo que,· partiendo de· este .dato de sivas, . dispuso: que ).as pensiones cari
de marzo de 19~9. ·y que según_lQ. pis- hecho, el señªlamiento de haber· pa:- sadas_ en . favor de · sus .fa_mi)ias por 

·. pue&to ¡¡n ·la Ley .de 25 ·de noviembre si"!o. se encueri1!a· ajustado a _lo -pres· los ~mpleados .civiles y ;militares que 
· d·e 1944, creadora de la Escala ailld- cnto en los ªrüculo.s 23 Y 43 del Esta~ hubiesen prestaQ.o diez años de serVi-

. liar y Orden de , 28 · de . diciembre del ·:uto , de 9as~s Pasivas, sin· que ello_ cios efectivo_s al· Estado .Y: <:onsolid~: 
. . propio .añG debería q.sc~nd.er a capi- lS~'ll. o~staculo pa;~:a ~e e~ se;ñor GQn~ do un .sueldo reg~ador serían . del 25 ~ 

táa, ya qua en ·dichas disposiciones zalez Mor.a.l~s e]erc~te, e~ . la form~ por 100 de é~te, ~a"lv:o cuando :tal su~l
se indicaba que . transclflTidos -'trap :z-egla.m_entan~, :?_u. pret~sion de ser do fuera mfermr . a 8.000 pese_tas 
años como teniente· en lá Esc8J.a ailld- ~cendido a caprtán; Y caso de pros- -anuales, en cuyo · caso la pensión 
liar de Inf!!nterÍa _se as.cenderia 8.1 perar .esta petic~ó.n Jedaría, a su vez, . consist¡ría en el 33,33 por-100, sin po. 
empleo inmediato siempre que el co- d~J;echo a Sollcltar_ nuevo sefiala· der ~:¡¡:ceder de 2.000 pesetas al año; 
rrela.tivo. funcionario de la Escala á.c- mu~nto. de haber pasrvo; ·· ·• · Resultando qne el Consejo Supremo 
ti va, ·de igual o menor antigüedad, Consrderando q~e e~. articulo ll de de Justicia Militl).r, con.formán:dose 
hubiera pa~ado al .emvleo de capi- la·Let de~ d~ noviembre de 19M ·eon Ió di:ctantinado por·eJ. fiscal ·toga
tán; áñadiendo que, según" el articu- se-refrere excJuslVamente a los caso.s do deneg~ la mejora, en ac>uerdo de 
lo 11 de la citada Ley de 25 de no- da retiro forzoso, conforme se . ~es- . 14 de octubre de 19i9, eh base a qua 
viembre- de 19«, 'el retiro forzoso se prende de su t_exto literal, V mamf¡es- el incrémento de pénsiones derivado . 
haria siem,pre con la ca.tegor!a de. ta en su. infor~~- de 6 de febr~r9 de de la Ley de 16 de junio de 1942 sólo 
capitán; 1950 el fiscal :nuhtar del ConseJO Su- era aplicable a. las causadas con arre· 

premo de Justicia MUitB.l.' por lo que 1 1 E t t t 1 t t 1 H.esultando que en 6 de febrero de D() ha lugar a-· entender infringtdo este g o a . s a u o. s n a ec ar a as que, 
lUSO el fiscal milit!!-r informó el ~· artículo en el se.tlalamiento de haber coi?o la de las solicitantes, se ~egíat_t 
líi'Psado recurso de reposición en el pasivo que ha sido· realizado al recu- pot la legislación anterior al IrUsmo, 
:-;entldó de qu,e. el Cotls,ejo no podio. rrente, ya que el retiro del setl.or Gon-· Resultanl.'l.o que contra el anterior 
cmt~·ar en el extremo r~ferente a si zález Morales rué ocasioná.do nor su acuerdo se· interpusieron, dentro del 
el 11tteresado debía o no ·haber sido baja en el Ejército y no fuá- retirado plazo, recursos de. ~aposición, que las 
<l!Wendido a capitán, ya que era ma· forzoso. . , • · recurrentes . entend1eron desestimado 
t<>_ria ajena a. su cl:!mpetencia; y, en El consejo de Ministros, de -confór- por silencio administrati"l(o, y de 
(!Uauto a la aplicactón.del articulo 1t midad con el dictamen emitido por agravios alegánd?se infracción de ~a 
dt>. la Ley . de 25 de noviembre de .1944, el consejo de. Estado, ha ·acordado Ley_ d~ 16 de l"f:lmo . de 19~2, de la. dr3· . · 
tmtendt-a. que la separación del ser- desestitnar el presenté recurso de pOSlcion transttorra déClnla del ER
yicio mptívó el retiro de oficio del agravios.• · · · . · .tatuto, relativa a la etectiVidO;d desde 
mteresado1 pero no .el retiro fo~zoso Lo que ae orden de su. E;¡,:eelencia l\tego de· l~s preceptos _del ~1sm0. e~ 
<tne es al que se ~ef1ere la Ley 1nvo- se .. publica· en el •Boletín Oficial del · cu_anto. pudiera deternunar el nac~
cada al disponer se tome como regu- :¡¡:stado• .P.ara conocimiento de v ., E. y m:ento de de~echos o la mejora. de . 
lador para el retiro :forzqso de todo notificación a1 interesado de confor- los ya. adquindos, Y del articulo 30 
el personal, de la Escálá auxiliar e.l midad. con lo dispuesto en el número del_·neglamento de 21 de noviembre 
sueldo .de capitán, por lp que, a su primero de la de esta Presidencia del de 1-927, según el cual el .acuerdo de
juicio, proced.ia. desestimar el: recur- .Gobierno de 12 de abril de ;1.945. . Cfara.torio de peJ?.Sión err favor de la 
.so. con cuya propuesta se manifestó Dios ggavde a v. J!,. much.os· al'i'Qs. vmda no tiene efectos de cosa _ fuzga- , 
conforme, ell ).O de febrerc:> ·de 1950, Madrid, 21 de diciembre de 1950.- .da respecto del q11¡~. en su. caso,. haya . 
<;L Consejo Supremo de Justicia Mi· P. D., el SUbsecr!ltario Luis Ca,rrero. ·de hace11se posteriormen~e a los h'uér· 
mur;, · · . · ._ ,_ ' · fanos; en relación todas estas nor- . 
;nes~Hanáo que en .27 de .enerÓ de Excmo . . Sr. Ministro del Ejército. tnas con la jurisprudencia. que por el · 

19:>0 el interesado interpuso recurso de · . ~r!bunal Supremo se habfa estable· . 
Mrll-'ll~os )~n . el que" ;reproducía '!Qs __ .. c1do sobre las ,mismas, y con acuer • . 
!1#1,5\amentos de Der.echo expuestós en ' · .· dos del. propio Consejo S_upremo de , 
~f r~énrs·o de rsposición. ~ . . J"ustícia Militar al parecer confirma: 

.t ·· •· · . . • • Excmo. Sr. : "El -Cons~Jo de Min:l:s; torio ·de Ja tesis sustent.a4a vor los 
1 

Vistos la L~y de 18 de marzo de 1944, tros,, con :techa· 3 de octubre ·úJ.tJ;rno, recursos suplicando, en suma, la me~ 
~a. d,e 25 de noviembre del propio afl.o, tomó el acuerdo que dice as~:. jora del ·setl.a.lamiento elevándolo 'de · 
el Decreto de -~6 de octub;re de 1941, la •En el recurso de agrá.vios ~nter. ·1.350 pesetas a 1.800 pesetas anuales; 
Ley de' 13 de diciembre de 1943; el puesto por ' doña Juliana, dotl.a H:f:la• Resultándo que el ConseJo Supre· 
Estatuto do Cl~ses Pasivas. en sus a:r:·. ria·y dofta. Matilde. Aramendia Irigo- 1,:nc:> de :r:usticia Mílitar al resolver ex· 

. ~fc~los 23 Y 43 • • . yen, __ contra acuerdo del .Consejo su. presa.mente sobre el recurso de re· 
Consider_ando que el interesa-do :re- premo de Justicia Militar de 14 . de posición en 24 de marzo de 195Ó, 

, curre, conti.~a.- <31 ñe-n~lamiento _de haber octubre de 1949, por el que se les de· conformándose con lo nuevamente 
l.l!tsivo ,gue le fné hecho por Orden de niega. mejora de hD:ber pasivo; y informado po1• el fiscal togado y 
~. de_ noviembre de 1949 . con arreglo .nesu.ltando que en 18 de octttbre ·atendiendo a. la doctrino. sentado. por 
a.l sueldo regulador de teniente, por de 1948 las recurrentes soltci~aron del el acuerdo del consejo de Ministros, 
anten4er · que, debiendo haber sido Consejo Supremo d.e :rusticia. M111tar "ele 10 de' enero . d-e 1949 (Dolattn Ofi· 
S.I!C~~dtl¡l.o ll capitán, por lll)licaoión ·ae les tra.nsmitissa le, pensión d.e 1.350 ctat det Estado' de 16 da ·febrero' de 
<Le . lo dispuesto en la r.ey .. de . 25 4e pesetas ·anuales que su. fallecida ma. 1950) resolvió · estimarlo integra.men· 
noviembre de 1-944 y en la ,Orden de dre, doM Pejro. Irigoyen Urrutia, ve- te y, en consecuencia, -conceder la. 
~ d~ diciembre del propio al'io, era. . n~ percibiendo en cQncepto de viu- mejora' solic~tada,, _ aumentando !a1 
-e1:1~.e último eueldo ~l que debió se;!:' (la del teniente de Ca.Pabineros D . .An- pensión a las referidas 1.800 peset!i!l 
tenido en cuenta. como regulador en . tonfo Aramendia. GOl'ii;· accediendo el anuales; · , , .. . . . . 

· ... :. 
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Vistos la Ley de U de marzo de Albncide, ~ontra acu~rdo del Consejo\ Considerando que el presente re· 
1944 -y sus disposiciones coniplemen- supremo de Justicia Militar de 13 de cursó de agravios plantea la. cuestióJl. 
tarias; - enero de 1950, que le denegó su. péti- de si se halla prescrito el derecha ,a 

~ c~nsidera:rido que según tiene decla~ ción de hp..ber pasi:vo > - pensión de viudedad que pudiera asís- · 
rado ésta jurisdicción, el objeto -del Result~ndo ·que en 14 de :noviefubre· tir á. la recürrente, por haber· dejado 
recurso de agravios está con¡:;tituído de 1949 doña :Manuela M:artínez Albu- transcurrir los -plazos legales estable
por la ¡¡r;etensiÓn de que · se revoque cid e solicitó del Consejo 'Supremo de cidos "para ·solicitarlo; _ 
o anule una- resolu_Qióñ !le ·J.a Ad:mi- Justicia Militár la :pensi(ln que pu- • Cons~der~~do que aun cuando no és. 
nistración_ Central dictada en m?>tec diera corresponderle como. 'linda del de aplicaj}IOn al caso el plazo pres
ria de personal que el recurrente es- sárgento de la . Guardia Civil D. Ri- criptivo de cinco años establecido en 
tima- lesiva para lo¡; intereses o de- cardo CorbachQ Gutiérrez, fallecido el articul9· ~2 .del Estatuto de Clases .. 
racho::; legítimos d~biendo, en canse- el día 26 de mayo de 1926, 'cuando se Pasivas para solicitar las pensiones- ,_ 
cuencia, entenderS'e que si la propia encontraba en sU;uación de retirado de viudedad por tratarse de. pensión 
Administración ha vuelto sobrlt el desde el 31 de enero de 1905 ; <:aliSada por un funcionario ingresa
acto_ administra.ttye impugnádo re- Resultando qúe: 1a:. saía de Gobiér- _do. en_ el servicio del Estado con ~
voca'lldolo y pomendo _ en su lugar\ no del consejo Sunremo de Justicia ter1orülad al 1 de enero de 1919 e m-
otro eon el que se satisfaga la-súpll- lVIilitar en 13 de en'ero de 1950 acor- cluso retirado antes de esa fecha (á]:; 

. ?a del recurso, éste caree~ !~ de o:P~ áó dE¡rn'egar la petición y deél~ra.r a tíeul? ~-"), e~ artícu1o·25 ~e. la Ley d_e: 
J_eto y no hay luga~ a demdrr sobre 1~ solicitante sin derecho a pensión Ad~mstram?n. y. Contabílid3;.d ?-e lá; 
el ; . , ·. , ~ de viudedad por haber dejado . trans· Hamenda Publica, de 1_ de JUilo. d~ 

Considerando que en el caso pre- currir el pl~zo da cinco años que el 1911, estab!e~e con caracter generaL 
sente, el Consejo Supremo de Justi- Estatuto de Clases Pasivas establece ·que pr!'Jscrrbmi el derecho al recon!)
cia Militar en trámite d-e repQsición pará Ia· prescripción de este q.erecho, cimiento Y liquidaci~n. de todo. ctédi~ 
h~ revocado el. acuerdo recurrido y y notificado el acuerdo a la inte- q1.,te. ~o se . haya_ soJimtado dentro de 
d1ctado · el de 24 . de marzo de 195(), resada, interpuso contra el mismo en l?s cmco aí'íos sigmet).tes a la conclu-

·r-en e~ qu& se acoge la súplica da los tiempo y forma recurso de reposición S1ón del servicio; 
r¡3currentl'!s, · y agravios, desestimado el primero Considérando que, en el presente 

El _C-ol}.sejo de M~nistros, de con- por el silencio administrativo y ale- caso,· el causanfe :falleció el día 26 de 
. form1dad con · el drctamen emitido gando en el segundo qué 'no era de mayo de 1926 y su viuda no sollci~ó 
por el Consejo de Estado, l:}.a resuelto aplioo.ción al caso el Estatuto de Cla- la pensión que pudiera correspondel'i
no haber lugar a resolver ·el pre- ses -Pasivas según determina el al'· le hasta el-14 de noviembre de 1949, 

, sente .re?urso de agrav?-os por haber tículo 1.o ,del mismo, toda vez que el cuando ha.b:ía transcurrido con ex:ce.. 
; s~dQ estimado el prev10 da reposi- fallecimiento del causante tuvo lugar so el· plazo prescriptivo antes indh 
. c1ón.» . con anterioridad a. la promulgación cado, 
: seLo que de orden dEJ ~u ·Excelen\)ia del mencionado texto legal; De conformidad con el diotamPJ,'It 

. publica en el Boletín Oficial' det Resultando que el Conséjo Supremo emitido por el Coitsejo de Estado et 
~~~~a~i~~ c~l/-f;!m11~~!~e~e dv. E.l ;.de Justicia Militar, al desestimar ex- Consejo de Ministros ha resueldo des
confoTmidad con 10 dispue at as, ! pres~, pero ta~dfamente· el recurso estimar el presen~e recurso de a.gra;. 
número rimar · s 0 en e prev1o de repos1oión, opuso a la ale- vios.». · · · 

. dencia efe¡-
0 
° de la de esta. Presi- gación de la recurrente •que, el cau- Lo que de arden de Su Excelencia 

de 1945• G bierno de 12 de abril santa pasó a la sitns.oión de retirado se publica en el «Boletín Oficial d¡al 
n·ios guarde a v E . en el afio 1905, es deo~r. con anterio-. Estado» para conocimiento de V. E .. y 
Madrid ~1 de- dicie~u:~c~os i~~os. ·ridad a la Ley de 29 de junio de 19:1.8 notificación a la interesada, de con.: 

. P. D., ·e¡'subsecretario Luis~ .- (•~· L.• núm. 169), que concedía a:Ios formídad con lo dispu!!sto· en el ntt! 
· - ' arrero. sarg.entos de las Armas e Institutos el mero primero de la de est-a Presiden. 

Excmo. Sr Ministro del Ejército. derecho a ·legal' pensión y como di- oía del tiobierno de 12 de a,l;>.tÍil 
· .ella Ley no tiene efectos retroactivos; de 1945. . . 

. __ procede desestimar el presente recur- Dios guarde a V. E. muchos atlo,.s. 
'" so por caracer de derecho a. lo solici- Madrid, ¡a1 de diciembre de 195o-.:A 

Excmo. Sr. : El Consejo de .Minis
tros, con fecha,. a- de octubre último 
tomó. el acuerdo que dice as:í : ' 

•En · el recurso de agravios inter~ 
pu·esto por ·doña Manuela MarUnez 

tado•; · P. D., el Subsecretario, Luis Carre'r!t>~ 
Vistos_el artículo 1.o del 'Vigente Es- . 

tatuto de Clases Pasivas deL Estado y Excmo. s:r. Ministro del.Ejército. · ·¡ 
el articulo .23 de la Ley·d& Administra- .... ·.: 
ción y Contabilidad de la Hacienda "' ' · 
Pública de ;t de julio de 1911; (Del B. o. a:¿ §staao núm. 4.) ·~;; 

A.DQUI$~:CIO.NEs--·c.o:NcÚRso·;s ~ 
1 ' 

1 
HOSPITAL MILITAR Dl!!L Oll!N~!lA·I Los pliegos de condiciones ·se na-

. LISIMO . . · ¡nan de manifiesto en )a Administra-
Dehimtuo adquirirse art:ículos y vi- ción de este Hospital, t.od'Os los días 

· VCll'llti (lo inmed{ato consumo para hápiles de diez a doce.. , 
~te~t:lon:s dttl .Hospital Militar de 1 La Junta se reuni-rá a la:s once)to
dar¡e.(mo, dnrante el-próximo mes ras del día 20, en unica convocatos: obrel'O, se !lace saber p01' el pre-' ria, hasta cuyo momento •se adm:l-

":Se nte anuncio, para cuantos lo de-[ tlrán las proposiciones ·que se. pre-
f
en, :formnlen, las correspondientes sen ten. · o erta¡¡ · , . · 

· · . . h1 1mporte del prc~ento annncio Sfl· . ... 

rá satisfecho a. prorrateo etttre l~s 
adjudicatarios. 

· na:rc'elona, 2 de enero de 1951. 
Nt\m, 1.524 P. 1-1:· 

·' .'· 
•,._ 

JUNTA liOONOMIOA DI'U. HOSPITNt.i 
· 'MI-LITAR D& BURGOS '• · 

T-Ta.~tn. laR dn.a'l J;toJ'a!'l del ñüt ffi :·~lh 



i ' 

6 de enero de ;1.951 · D. O. núm. 4 

mes actual, en prim~ra con:ocato-J res y artfculos. necesarios. a ~ste Hos:
1 ~::o A;untamientp de esta. .capital 

ria, y hasta igual hora del dia 22 del ,, pital durante el próximo mes de fe- y en esta Administración. 
mismo mes, en segunda, para los no brero. · . Burgos, 2 de enero de 1951. • 
,adjudicados en aqúélla.; .se admiten! El anuncio detallado se, ~cuentra . · . 
't>roposieione~ para Silministrar · vive- 1 en e'l tablón de a.n!lllcios del excelen- Núm. 1.523 P. 1-:1 

. CITE EL NUMERO ASIGNADO .A Slf ANUNCIO EN ESTA SECCION AIL AVISAIR LA 
. . . ·REMESA PARA SU PAGO ·a esta AdminiStración . · . 

' . ....-.., ~ . . . :-. . 

" . ' 
PAGOS A ESTA ADMINIST!RACION 

. . 
• La. Superioridad se ha. .servido diaponel." que •. par& oompensar todos'los débitos qu.~ los 

Org.a.nismos y 'Autoridades. Militares oontrnigan. con la. A<Jmini91iración del DIARIO OFI
CIAL y c:Colección :tegi~tiva:i, cua.lquie:ra que sea en motivo, se cUrsen cargas & los Ouer
pos, Oeniax>s y Depend.encilf.S, bien por intermedio de la Caja Central Militar. de acuerdo 
oon lo dispuesto en la. Orden cirotllla.r de 27 de octubre de 1944 (•C. L.• núm. •. 001), o bien . •1 

directamente. · · 
· Por lo expuesto, esta .Dirección suplica. a los sefi.ores Jefes de Qtterpoo, Centros y D&
pendencias di¡ponga.n no se efectúe .nmguna. remesa. de metálico a ·esta A.funinistración por 
loo débitos que contraigan con la. mism& los de ..su ma.ndot hasta no recibir los oorreepond.ien .. 
tes cargos por sus importes. · • · • 

U DIREOOION 

. ' 

.. 
SERVICIO· HIST OIRIICO Mll[.l'TAU 

Mártires dé Alcalá, 9 . 

VEN"TA·DE· OBRAS 

cAcoión de Espa.íia. en Perú» ~ en un tomo .. • . . . . . , . .. .. . . .. , .. !' . . . .. : , . . ..~. 
«.Armamento de ·los Ejércitos de Carlos V en.la guerra de Alemania» ..• .. : 
«Oa.mp!'!,íia.s 'en los Pirineos a finales del siglo XVITI (1793~1795), :tomo I ••• 
«Cartografía. de Ultramar. América ·en· general». Carpeta. I ..... , .. , .. ( ..•... 

. «<oleooión liistóri.oa doeqmental del fraile;, , en tres tomos .. • • .. .... • . • • .. • .. 
cOróno}ogía. episódica de la segunda gue:rra. mundiab, primero ·y segundo pe-

ríod.G, dos tomos .•t• •• ~- ,. •••• ~ • ., ............. .¡, ··- ••• _ •• .., .......... ··-~~ _ •• ; ... , ..... ··~ 
cDiooionario bibliográfico de la Guerra de la. Independencia espaíiola.•, 1SOS. 

' 1814, tomos pri;m.ero y segundo ... ~·· ............ ~ ... : ........ ~ ..... :~., .. , ... 
«Dos e~a.toiones espatiU'l'!l.s 1oorlttit'K:i*f&1» ·, en un tom&:·: : • ••. ';,', ... ~·· · .... ;. 
«Geografía de Marruecos, P~tora.doa y posesiones de Espa:fi.a. en ~C!Ji», 

tomo ni, «La vid~Ji social y·política.» .. , .................. , J .. .. , ....... ,.¡ 

«Historia. d'e las ca.mpa.fi.a.s de Marruecos», tomo I ......................... , •• ~ 
«La guerra. de minas en Espa,fi.a.», en un tomo ............ r .... , ......... , 
<~Tratado ·de berá.ld.ica. militp¡r» , tom9 I . , . .. . .. ( .. .. • .. • . , .. • . .. , ... • .•,. • .. . :, 

Pesetas 

wr,oo 
10.0lS 
66,00 

• 427,60 
60,00 

'98,50 

40,00 
18,00 

75.0$) 
59,75 
50,00 

925,00 

NOTA.-Al personal milita? y Organis:tnoo del Ejér.oito se les hará un descuento del íaO por 100 
eobre estos precios e:a. tod¡:¡,a las obras que quec!an l'$la.oion&da.s J a. excepción de la <te . 
«Aooión .a..e Espa.íia. en Perú», qué tiene el 25 por 100. · 

Madrid, 80 de noviembre de 1950. 

J;MPlUSNTA DEL, «DUBl6 · (!)FICI.U. DEL MINISTERIO DEL EtáRCITO•.-MAI)lUD . 
' • # .. ' 
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